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ResoLuCcION No. s8-2-1*1- MUA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Superintendente de Compaúlas mediante, Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la 
Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de marzo de 1988, se ha otorgado ante 
el Notario Suplente Décimo Sexto del Cantón Gúayaquil, 
abogado Jorge Enrique Cruz Salavarria, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañia CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARI s.A. 
* CULCOSA"; , 

QUE el doctor Ernesto Pazos Navarro, en su calidad 
de Gerente General de la compañia, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88.2845-IA del 19 de 
septiembre de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-B8-2072 del 30 de septiembre de 1988, ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplí- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELYE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de 
capital de CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A. 
"CULCOSA” por UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES dividido 

en MIL QUINIENTAS acciones de UN MIL  SUCRES cada 

unas Y, bb) la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 

Suplente Décimo Sexto del cantón Guayaquil al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome
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nota del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

. ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador 
MordansDidel: - ?cántón* Guayaquil: a) inscriba la referida 

o escritura pública. juntó. con la Euora y devido 10 
50 ADA nda Te Big 8eaicha escritura y davddlva das, 

la inscripción que. sé ordens;" 
COMES 00 YE ego ay La inscripció conteñi la” 

Lóy de Registro. po od Y 27 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la ¡Natará . 
Sexta del cantón Guayaquil, anote al margen ge. la matriz2z./ 

de la escritura pública del 30 de marzo de 138 > pra 
cual se constituyó la compañia en retarenció? dis ña 
procedido a aumentar el capital y formar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

  

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañla en Guayaquil, a 6 CCT 1088 

ITA LA 
Dry Carlos Estarellas o 

INTENDENTE DE COMPARIAS 
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Certificos: que con fecha de hoy, 

eda inscrita este Resolución de fojes 25.752 a 25.753, Número 

2.439 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada - 

bajo el número 16.695 del Repertorio.» ayaquil, Octubre vein 

: Qe» El Registrador Mer 

   

  
Certifico: £ con fecha de hoy, 5e tomó nota de lo or -
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denado en esta Resolución a foja 10.108 del Registro Mercantil, Ru 

"bro de Industriales de mil novecientos ochenta 1 cuatro, al pérgen 

de la inscripción respectiva. - Guayaquil, Octubre veínticineo de 

mil novecientos ochenta 1 ochos» El Registrador Mercantil.- 

     

Al 
1 t A 

a 
? 

e o, 

A Ao 

s A e A, 
ARO 
II a y a De A mary A. 

e o o cl mi o : > ES Mano dias Bas Cr 
0 + nt Er Y ri meno, ¿Ebo oK >, * 

a 

>,


